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Expediente: PLN/2024/11.

ACTA  DE  LA  SESIÓN  EXTRAORDINARIA-URGENTE  DEL  PLENO  DE  ESTE 

AYUNTAMIENTO CELEBRADA EL DÍA 28 DE NOVIEMBRE DE 2024.

En la Villa de Candeleda, siendo el día 28 de noviembre de 2024 a las 19:46 horas y 

bajo  la  Presidencia  de  D.  Carlos  Montesino  Garro,  alcalde-presidente  de  la 

corporación, se reúnen en primera convocatoria, en el salón de sesiones de la casa 

consistorial, los señores concejales abajo expresados, al objeto de celebrar sesión 

plenaria  extraordinaria-urgente,  habiendo  sido  todos  los  miembros  previamente 

convocados al efecto y actuando como secretaria D.ª Olga Sanchís Martín.

Alcalde

D. Carlos Montesino Garro (PSOE)

Concejales

D.ª Lucía Hernández Hernández (PSOE) Portavoz D.ª Cristina López Soto (PP) Portavoz

D. Manuel García Campos (PSOE) D. José Jiménez Olmo (PP)

D.ª María Mercedes Peinado Carreras (PSOE) D.ª Susana Salinas Delgado (PP)

D. Alberto Suárez Vaquero (PSOE)

D.ª María Jesús Tiemblo Garro (PSOE)

D. José Felipe Rodríguez Morcuende (PSOE)

D. Francisco Javier García Chinarro (PSOE)

D. E. Miguel Hernández Alcojor (PSOE) (Se incorpora a la 
sesión con posterioridad a las 20:11 h ).

Secretaria

D.ª Olga Sanchís Martín

No asisten

D.ª María Luisa de Lamo Guerra (Interventora)

Una vez verificada por la secretaria la existencia de quorum, dado que se cumple la 

asistencia  de  todos  los  miembros  válidos  para  la  constitución  del  pleno,  el 

presidente abre la sesión. A continuación se procede a deliberación de los asuntos 

incluidos en el orden del día:

A) Parte resolutiva. 

1.Apreciación de la 

urgencia.

El Sr. Alcalde-presidente justifica la urgencia por la necesidad de tratar los asuntos 

incluidos en el orden del día.

El Sr. Alcalde-presidente ofrece el turno de palabra a los distintos portavoces, 

quienes declinan hacer uso de la misma.

El Sr. alcalde-presidente somete a votación la urgencia de la sesión, con el siguiente 
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resultado:
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D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D.ª Lucía Hernández Hernández A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D. Manuel García Campos A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor

D.ª María Mercedes Peinado

Carreras
A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D. José Felipe
Rodríguez

Morcuende

A favor

D. Francisco Javier García

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Candeleda 
RATIFICA

la urgencia de la sesión.

2. Toma de razón renuncia Concejal d.º Rubén Hernández González. 

Expediente 1308/2024.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a la Sra. Secretaria quien da lectura al escrito de 
fecha

11 de  noviembre  de  2024 (nº  entrada  registro  2969)  presentado  por  d.  Rubén 

Hernández González y en el que expone que renuncia al Cargo de Concejal por la 

imposibilidad de compaginarlo con su profesión.

El Sr. Alcalde-Presidente agradece en nombre de toda la corporación a D. Rubén 

Hernández González su paso por el Ayuntamiento de Candeleda y por lo que ha 

aportado  a la  institución.  Considera  que todo  el  mundo debería  ser  Concejal  al 

menos una vez en la vida para así comprender como funciona todo. Le desea todos 

los éxitos en su nueva carrera profesional.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d.ª Cristina López Soto, quien le desea 

suerte en su nueva etapa. Considera que es una decisión importante y valiente para 

su vida y le agradece el trabajo dedicado al servicio público durante estos años.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d.ª Lucía Hernández Hernández, quien se 

une a las palabras del Sr. Alcalde y de la portavoz del Partido Popular. Le desea 

todo lo mejor en su nueva andadura y muchos éxitos.

3. Aprobación del acta de la sesión anterior.

El Sr.  Alcalde-presidente pregunta si  algún miembro tiene alguna observación al 
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acta de la sesión del pleno de este Ayuntamiento celebrada el día 30 de 

octubre de 2024, no
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produciéndose ninguna.

En consecuencia, no produciéndose observaciones, resulta APROBADA, la siguiente 
acta:

-Acta de la sesión extraordinaria del Pleno de este Ayuntamiento 

celebrada el día 30 de octubre de 2024.

4. Aprobación definitiva Cuenta General 2023. Expediente 784/2024.

El Sr. Alcalde cede la palabra a la Secretaria quien da lectura a la propuesta de 

acuerdo, que es la siguiente:

Vista la Cuenta General del Presupuesto, ejercicio 2023, dictaminada favorablemente 

por la Comisión especial de cuentas e informativa permanente de economía, hacienda, 

juventud, cultura y educación (25/10/2024) que ha sido publicada en el BOP número 215 de

31 de octubre de 2024, en cumplimiento de lo determinado en el artículo 212 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, sin que se haya presentado reclamación alguna, se acuerda:

PRIMERO: Aprobar la Cuenta General del Presupuesto del año 2023 del Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda, conforme a lo determinado en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local y artículos 212 y ss. Del Real Decreto 

Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la Reguladora de las Haciendas 

Locales, tal y como consta en el expediente.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al departamento de Intervención.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d.ª Cristina López Soto, quien agradece 

el trabajo realizado por la Interventora. Desea que para el próximo año haya menos 

modificaciones presupuestarias. Manifiesta que votarán a favor.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d.ª Lucía Hernández Hernández, quien 

dice que intentarán que haya menos modificaciones presupuestarias.

El Sr. Alcalde-Presidente dice que en el presupuesto se cuantifican las partidas, hay 

algunas que se gastan y otras no y es por eso que se van haciendo modificaciones. 

Da la enhorabuena a los Técnicos del Ayuntamiento por el trabajo realizado.

Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había  sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Cristina López Soto A favor

D.ª Lucía Hernández Hernández A favor D. José Jiménez Olmo A favor

D. Manuel García Campos A favor D.ª Susana Salinas Delgado A favor
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D.ª María Mercedes Peinado

Carreras
A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D. José Felipe
Rodríguez

Morcuende

A favor

D. Francisco Javier García

Chinarro
A favor

En consecuencia, por unanimidad de los miembros presentes, el pleno del Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda APRUEBA el siguiente acuerdo:

PRIMERO:  Aprobar la Cuenta General del Presupuesto del año 2023 del Excmo. 

Ayuntamiento de Candeleda, conforme a lo determinado en el artículo 116 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases del Régimen Local y artículos 212 y ss. 

Del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que se aprueba el texto refundido de la 

Reguladora de las Haciendas Locales, tal y como consta en el expediente.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al departamento de Intervención.

5. Actualización  de  las  tarifas  del  servicio  municipal  de  aguas 

(  abastecimiento  de  agua  potable,  alcantarillado  y  depuración)  de 

Candeleda. FCC Aqualia, SA. Expediente 1220/2024.

El Sr. alcalde-presidente cede la palabra a la Sra. Secretaria, quien da lectura al siguiente 
literal:

Que la Comisión Especial de Cuentas e Informativa Permanente de Economía, 

Hacienda, Juventud, Cultura y Educación, en sesión extraordinaria-urgente celebrada el 26 de 

noviembre de 2024, aprobó con 5 votos a favor y 1 abstención el siguiente dictamen:

PRIMERO.  Informar favorablemente la modificación de las tarifas del  servicio 

municipal de aguas (abastecimiento de agua potable, alcantarillado y depuración) para 

Candeleda y El Raso, instada por la empresa concesionaria del servicio FCC Aqualia, S.A., con 

los siguientes importes:

TARIFA DOMÉSTICA     TRIMESTRAL:   

CUOTA FIJA:
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SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura Tentativa de lectura

1,1940 3,1% 1,2310
Cuota fija servicio Cuota fija servicio

10,6432 3,1% 10,9731
Alcantarillado fijo Alcantarillado fijo

0,7271 3,1% 0,7496
Depuración fija Depuración fija

6,1911 3,1% 6,3830

CUOTA     VARIABLE:      

M3
SUBIDA PROPUESTA

Consumo agua Consumo agua

31 a 60 0,1774 3,1% 0,1829
61 a 90 0,4730 3,1% 0,4877

> 91 0,7096 3,1% 0,7316

Alcantarillado 
variable Alcantarillado variable

> 31 0,0242 3,1% 0,0249

Depuración 
variable Depuración variable

> 0 0,3035 3,1% 0,33129

TARIFA     INDUSTRIAL     TRIMESTRAL:   
CUOTA FIJA:

SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura Tentativa de lectura

1,1940 3,1% 1,2310
Cuota fija servicio Cuota fija servicio

10,6433 3,1% 10,9732
Alcantarillado fijo Alcantarillado fijo

0,7271 3,1% 0,7496
Depuración fija Depuración fija

6,1911 3,1% 6,3830

CUOTA     VARIABLE:      

SUBIDA PROPUESTA
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M3 Consumo agua Consumo agua

31 a 60 0,2365 3,1% 0,2438
61 a 90 0,4730 3,1% 0,4877

91 a
120 0,5913 3,1% 0,6096

>120 0,7096 3,1% 0,7316

Alcantarillado 
variable Alcantarillado variable

> 31 0,0242 3,1% 0,0249

Depuración variable Depuración variable
> 0 0,3035 3,1% 0,3129

RESTO     DE     CONCEPTOS:      

2023 SUBIDA 
PROPUESTA

2024

CONCEPTO PRECIO 
SIN IVA

PRECIO SIN 
IVA

Venta e instalación de contador de 13 mm 113,00 3,1% 116,50
Venta e instalación de contador de 15 mm 122,98 3,1% 126,79
Venta e instalación de contador de 20 mm 127,18 3,1% 131,12
Venta e instalador de contador de 25 mm 180,19 3,1% 185,77

Fianza para verificación de contador 46,65 3,1% 48,10
Inspección y comprobación de contador ya 
instalado 17,60 3,1% 18,14
Por traslado de un contador 41,81 3,1% 43,11
Cuota de reconexión por corte 66,04 3,1% 68,09
Corte de agua solicitado por los clientes 23,46 3,1% 24,19

Acometida de agua potable 25 mm sin 
registros ni contador 70,83 3,1% 73,02
Acometida de agua potable 32 mm sin 
registros ni contador 84,27 3,1% 86,88
Acometida de agua potable 40 mm sin 
registros ni contador 103,20 3,1% 106,40
Acometida de agua potable 50 mm sin 
registros ni contador 146,25 3,1% 150,78

Acometida de alcantarillado de 160 mm (sin 
registros, <6 m) 156,94 3,1% 161,80
Acometida de alcantarillado de 200mm (sin 
registros, <6 m) 185,77 3,1% 191,53
Acometida de alcantarillado de 250mm (sin 
registros, <6 m) 241,49 3,1% 248,98
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Obra civil de apertura y tapado de zanja de 
hormigón. Parte proporcional metro lineal 104,56 3,1% 107,80

Unidad de salida fuera de jornada laboral de 
equipo de fontanería.  (trabajos  derivados de 
salida se facturarán con arreglo al cuadro de
precios aprobado con Ayto) 119,40 3,1% 123,10

Unidad de trabajo de desatrancos con máquina
hidrolimpiadora (se facturará mínimo la 
primera hora de trabajo) 81,32 3,1% 83,84

Descarga de cubas fosa séptica en la 
depuradora (hasta 6 m3) 35,82 3,1% 36,93
Cada m3 adicional de descarga 7,164 3,1% 7,39

Tarifa de enganche a red de abastecimiento 179,10 3,1% 184,65
Tarifa de enganche de alcantarillado 107,46 3,1% 110,79

SEGUNDO. Solicitar a la Comisión de Precios de Castilla y León la aprobación de los precios 

autorizados correspondientes al servicio municipal de aguas (abastecimiento de agua potable) 

para Candeleda y El Raso, remitiéndoles para ello la solicitud, acompañada de certificado del 

presente acuerdo y de la restante documentación señalada en el artículo 8 del Decreto 29/2007, 

de 22 de marzo, por el que se regula la Comisión de Precios de Castilla y León y el 

procedimiento de aprobación de precios autorizados.

El Sr.  Alcalde explica que es una actualización que tiene que hacerse todos los 

años, que primero tiene que mandarse a la Comisión de Precios porque es quien 

tiene la competencia y tiene que enviarse antes del 1 de diciembre.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d.ª Cristina López Soto, quien dice que 

votarán en contra porque el contrato dice que se puede revisar, pero que no es 

obligatorio. Manifiesta que no le parece bien que se haga todos los años.

El Sr. Alcalde cede la palabra a d.ª Lucía Hernández Hernández, quien dice que lo 

que se está haciendo es validar el contrato que firmó el Partido Popular.

El Sr. Alcalde dice que en el Pliego de Clausulas se dice que se podía pero en el  

contrato  específicamente  se  habla  de  que  se  tiene  que  actualizar  cada  año. 

Manifiesta  que  no  va  a  no  actualizar  las  tarifas  porque  estaría  dejando  a  los 

Candeledanos y Raseños con una deuda que Aqualia reclamaría por no actualizar y 

no recaudar conforme al contrato. Manifiesta que se traerá todos los años para dar 

cumplimiento a un contrato firmado por el Partido Popular en el año 2013.
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Considerando el  Sr.  alcalde-presidente que el  asunto había  sido suficientemente 

debatido, somete a votación la propuesta, con el siguiente resultado:

D. Carlos Montesino Garro A favor D.ª Cristina López Soto En contra

D.ª Lucía Hernández Hernández A favor D. José Jiménez Olmo En contra

D. Manuel García Campos A favor D.ª Susana Salinas Delgado En contra

D.ª María Mercedes Peinado

Carreras
A favor

D. Alberto Suárez Vaquero A favor

D.ª María Jesús Tiemblo Garro A favor

D. José Felipe
Rodríguez

Morcuende

A favor

D. Francisco Javier García

Chinarro
A favor

En consecuencia, por mayoría de votos, el pleno del Excmo. Ayuntamiento de 
Candeleda

APRUEBA el siguiente acuerdo:

PRIMERO.  Informar  favorablemente  la  modificación  de  las  tarifas  del 

servicio municipal  de  aguas  (abastecimiento  de  agua  potable,  alcantarillado  y 

depuración) para Candeleda y El Raso, instada por la empresa concesionaria del 

servicio FCC Aqualia, S.A., con los siguientes importes:

TARIFA     DOMÉSTICA     TRIMESTRAL:   

CUOTA FIJA:

SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura Tentativa de lectura

1,1940 3,1% 1,2310
Cuota fija servicio Cuota fija servicio

10,6432 3,1% 10,9731
Alcantarillado fijo Alcantarillado fijo

0,7271 3,1% 0,7496
Depuración fija Depuración fija

6,1911 3,1% 6,3830
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CUOTA     VARIABLE:      

M3
SUBIDA PROPUESTA

Consumo agua Consumo agua

31 a 60 0,1774 3,1% 0,1829
61 a 90 0,4730 3,1% 0,4877

> 91 0,7096 3,1% 0,7316

Alcantarillado 
variable Alcantarillado variable

> 31 0,0242 3,1% 0,0249

Depuración 
variable Depuración variable

> 0 0,3035 3,1% 0,33129

TARIFA     INDUSTRIAL     TRIMESTRAL:   
CUOTA FIJA:

SUBIDA PROPUESTA
Tentativa de lectura Tentativa de lectura

1,1940 3,1% 1,2310
Cuota fija servicio Cuota fija servicio

10,6433 3,1% 10,9732
Alcantarillado fijo Alcantarillado fijo

0,7271 3,1% 0,7496
Depuración fija Depuración fija

6,1911 3,1% 6,3830

CUOTA     VARIABLE:      

M3
SUBIDA PROPUESTA

Consumo agua Consumo agua

31 a 60 0,2365 3,1% 0,2438
61 a 90 0,4730 3,1% 0,4877

91 a
120 0,5913 3,1% 0,6096

>120 0,7096 3,1% 0,7316

Alcantarillado 
variable Alcantarillado variable

> 31 0,0242 3,1% 0,0249
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Depuración 
variable

Depuración variable

> 0 0,3035 3,1% 0,3129

RESTO     DE   CONCEPTOS:      

2023 SUBIDA 
PROPUEST
A

2024

CONCEPTO PRECI
O SIN 
IVA

PRECIO 
SIN 
IVA

Venta e instalación de contador de 13 
mm

113,00 3,1% 116,50

Venta e instalación de contador de 15 
mm

122,98 3,1% 126,79

Venta e instalación de contador de 20 
mm

127,18 3,1% 131,12

Venta e instalador de contador de 25 mm 180,19 3,1% 185,77

Fianza para verificación de contador 46,65 3,1% 48,10
Inspección y comprobación de contador 
ya instalado 17,60 3,1% 18,14
Por traslado de un contador 41,81 3,1% 43,11
Cuota de reconexión por corte 66,04 3,1% 68,09
Corte de agua solicitado por los clientes 23,46 3,1% 24,19

Acometida de agua potable 25 mm sin 
registros ni contador 70,83 3,1% 73,02
Acometida de agua potable 32 mm sin 
registros ni contador 84,27 3,1% 86,88
Acometida de agua potable 40 mm sin 
registros ni contador 103,20 3,1% 106,40
Acometida de agua potable 50 mm sin 
registros ni contador 146,25 3,1% 150,78

Acometida de alcantarillado de 160 mm 
(sin registros, <6 m) 156,94 3,1% 161,80
Acometida de alcantarillado de 200mm 
(sin registros, <6 m) 185,77 3,1% 191,53
Acometida de alcantarillado de 250mm 
(sin registros, <6 m) 241,49 3,1% 248,98

Obra civil de apertura y tapado de zanja 
de hormigón. Parte proporcional metro 
lineal

104,56 3,1% 107,80

Unidad de salida fuera de jornada laboral 
de equipo de fontanería. (trabajos 
derivados de

119,40 3,1% 123,10
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salida se facturarán con arreglo al cuadro 
de precios aprobado con Ayto)

Unidad de trabajo de desatrancos con 
máquina hidrolimpiadora (se facturará 
mínimo la
primera hora de trabajo)

81,32 3,1% 83,84
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Descarga de cubas fosa séptica en la 
depuradora (hasta 6 m3) 35,82 3,1% 36,93
Cada m3 adicional de descarga 7,164 3,1% 7,39

Tarifa de enganche a red de 
abastecimiento

179,10 3,1% 184,65

Tarifa de enganche de alcantarillado 107,46 3,1% 110,79

SEGUNDO. Solicitar a la Comisión de Precios de Castilla y León la aprobación de los 

precios  autorizados  correspondientes  al  servicio  municipal  de  aguas 

(abastecimiento de agua potable) para Candeleda y El Raso, remitiéndoles para ello 

la  solicitud,  acompañada  de  certificado  del  presente acuerdo y de la restante 

documentación señalada en el artículo 8 del Decreto 29/2007, de 22 de marzo, por 

el que se regula la Comisión de Precios de Castilla y León y el procedimiento de 

aprobación de precios autorizados.

B) ACTIVIDAD DE CONTROL

6. Dación de cuenta de los Decretos de Alcaldía 506/2024 a 638/2024.

El Sr.  Alcalde-Presidente  cede  la  palabra  a  los  distintos  portavoces,  declinando 

todos ellos hacer uso de la misma.

7. Dación  de  cuentas  de  las  resoluciones  de  los  concejales  delegados 

129/2024 a 165/2024.

El Sr.  Alcalde-Presidente  cede  la  palabra  a  los  distintos  portavoces,  declinando 

todos ellos hacer uso de la misma.

8. Dación de cuentas de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno 

Local 36/2024 a 43/2024.

El Sr.  Alcalde-Presidente  cede  la  palabra  a  los  distintos  portavoces,  declinando 

todos ellos hacer uso de la misma.

8. Reparos de intervención 6/2024 a 7/2024.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d. Cristina López Soto quien dice que 

siguen  pensando  lo  mismo  sobre  los  toros,  que  lo  coja  una  empresa  y  así  la 

Interventora no tendrá que poner ningún reparo.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a d.ª Lucía Hernández Hernández, quien 

dice que ya lo explicó en el anterior pleno. Salió a licitación, pero quedó desierto. C
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El Sr. Alcalde explica que se licitó pero quedó desierto. Dice que se ha gestionado 

todo correctamente para que los precios fueran los precios de mercado. Destaca el 

buen hacer de los Concejales Alberto, Felipe y Manuel para que los precios fuesen 

los  de  mercado  y  no  hubiese  ningún  desvarío.  Manifiesta  que  el  próximo  año 

volverá a salir a licitación.

10. Informes de los concejales representantes en órganos colegiados.

El  Sr.  Alcalde-Presidente  cede  la  palabra  a  d.ª  Lucía  Hernández  Hernández, 

representante en el C.E.I.P.

Ayer  nos  convocaron  en  sesión  extraordinaria  porque  se  han  celebrado 

elecciones  al  Consejo  Escolar  y  se  tenia  que  constituir  el  Consejo  y  la 

formación de las Comisiones, ese fue el único punto a tratar.

El  Sr.  Alcalde-Presidente cede la palabra a D.  José  Felipe Rodríguez Morcuende, 

representante en el I.E.S. Candavera.

Nos  reunimos  ayer,  había  que  renovar  los  cargos,  se  habló  de  la 

programación anual. Desde la Junta se ha propuesto un programa de éxito 

educativo que consiste en unas clases de refuerzo por las tardes y no ha 

tenido el respaldo que se esperaba, solo ha salido el grupo de matemáticas 

con 5 alumnos y van los jueves de 16:00 a 18:00 h.

El Sr. Alcalde-Presidente cede la palabra a dª. Cristina López soto, representantes 

en la Mancomunidad de Municipios del Bajo Tiétar.

Tuvimos la Comisión el lunes, nos contaron que el próximo martes día 3 es la 

inauguración  del  nuevo  punto  limpio  de  las  cinco  villas.  Se  habló  de  los 

horarios, que tanto el Punto Limpio de Arenas así como el de Candeleda y el 

de  las  cinco  villas  deberían  estar  abiertos  durante  el  fin  de  semana,  se 

acordó que estarían abiertos el sábado mañana y tarde y el domingo hasta el 

mediodía. Que el lunes cerrase el de las cinco villas, el martes Candeleda y 

el miércoles Arenas.

[En este momento se incorpora a la sesión d. E.Miguel Hernández Alcojor]

El Sr. Alcalde cede la palabra a d. E. Miguel Hernández Alcojor, representante en el 

Centro de Desarrollo Rural Valle del Tiétar.

Hubo  una  reunión  de la  ejecutiva  hace  10 días,  se  habló  de  los  nuevos 

fondos  que  se  van  a  empezar  a  aplicar.  Los  fondos  para  las  obras 

productivas  pasan  del  70% al  80%  del  dinero  destinado  y  las  obras  no C
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productivas que son las que llevan a cabo los Ayuntamientos o entidades sin 

animo de lucro pasan a ser del 30% al 20%. Tal es así
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que la cantidad es tan pequeña en esta ocasión que se va a repartir 

equitativamente entre todos los Ayuntamientos, de tal manera que vamos a 

tocar a unos 17.000 euros.

El Sr. Alcalde cede la palabra a d. Manuel García Campos, representante en la 

Asociación de propietarios de terrenos en la Reserva de Gredos.

Solicitamos que se arreglaran dos caminos y se van a arreglar.

C) RUEGOS Y PREGUNTAS

El Alcalde-Presidente cede la palabra a d. Jose Jiménez Olmo, quien formula los 

siguientes ruegos y preguntas:

1. Ya hablamos hace tiempo por el tema de los gatos del cole, quisiera 

saber si se está haciendo algo al respecto ya que me siguen llegando 

quejas.

2. ¿ En que situación se encuentra el arreglo del camino del Capullo ?.

El Sr. Alcalde-Presidente responde a D. José Jiménez Olmo lo siguiente:

1. Gatos  del  colegio.  Cede  la  palabra  a  d.ª  Lucía  Hernández  para  que 

conteste a la pregunta de los gatos. Coincido con Roberto casi todos los 

días y siempre le pido que cuando llegue haga una revisión del patio. Si 

que  es  verdad  que  hablamos  de  trasladar  la  colonia  pero  es  más 

complicado  de  lo  que  parece.  Hablamos  con  las  chicas  que  llevan  la 

colonia y están intentando moverlos, pero es complicado. He pedido a 

Roberto que como conserje del colegio tenga una especial atención en 

intentar limpiar por las mañanas cualquier excremento que pueda haber, 

se  está  echando  arena  de  diatomeas  que  lleva  un  repelente  que  es 

inocuo para los niños pero que a los animales si que les produce cierto 

rechazo.

2. Camino del Capullo. Cede la palabra a d. Alberto Suarez Vaquero para 

que conteste a la pregunta. Fuimos a verlo con los guardas y Manuel, lo 

estuvimos viendo con el maquinista para hacer un badén, los guardas 

hicieron  la  consulta  para  ver  si  teníamos  que  pedir  permiso  a 

Confederación y tenemos que pedirlo. Ya tenemos el presupuesto porque 

hay que mover bastante tierra  y estamos esperando el permiso  de 

Confederación.
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El Sr. E. Miguel Hernández Alcojor pide permiso para hablar, en primer lugar pide 

disculpas  por  haber  llegado  tarde  al  Pleno,  dice  que  se  ha  encontrado  con  un 

accidente y por eso se ha retrasado. Respecto al punto del orden del día de la 

Toma de razón renuncia del Concejal D.
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Rubén Hernández González manifiesta que le desea lo mejor , que es de alabar que 

alguien  se  meta  a  intentar  mejorar  su  pueblo  ,  no  coincido  con  él  en  muchas 

cuestiones  sobre  todo  en  aquellas  cuestiones  que  tengan  que  ver  con  el 

funcionamiento  interno  del  Ayuntamiento  o  la  forma  de  judicializar  algunos 

aspectos del mismo , pero decirle que es verdad que en estos 25 años he visto casi 

de  todo  y  desde que  él  estuvo  en el  Partido  Popular  al  menos  ha  habido  mas 

entendimiento, más diálogo, y se han llevado mucho mejor los plenos.

El Sr.  Alcalde dice que coincide con las palabras del  Sr.  Alcojor,  que aunque ha 

habido determinados temas que se han judicializado desde que ha estado él de 

portavoz todo ha estado más tranquilo en cuanto a las formas.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. alcalde-presidente levanta la sesión 

siendo las 20 horas y 25 minutos. DOY FE.

DILIGENCIA  para hacer constar que la presente acta fue redactada por Dª. Olga 

Sanchís Martín (secretaria interina del Ayuntamiento de Candeleda hasta el 12 de 

diciembre de 2024, fecha en que se produjo su cese), pero es firmada por mí, D. 

Arturo Hernáiz Mondéjar, (secretario del Ayuntamiento de Candeleda desde el 24 de 

enero de 2025), para su incorporación al Libro de Actas de Pleno de 2024.

ACTA FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE POR EL SECRETARIO DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA, D. 
ARTURO HERNÁIZ MONDÉJAR, CON EL VISTO BUENO DEL SR. ALCALDE-PRESIDENTE, D. CARLOS 

MONTESINO GARRO.
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